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Municipio Nicolich.

VISTO:

1) La Necesidad de renovar el Fondo Permanente.

Resultand*:
1) Que sera elAlcalde Liber [foreno quien administrara dichos fondos segun la

necesidades de la administración.
2) Lo establecido en Artículo 89 del Tocaf ." tos Gobiernos Departannentales podrán

autorizar la institución de "Fondos Perrnanentes" en las tesorerías de las
dlrecciones de servicios administrativos s servicios que hagan las veces de éstas
Las sumas que se entreguen para "Fondo Permanente" constituirán un mero
anticipo de fondos, sin imputación previa, y se irán repaniendo a medida que se
provean los fsndos para las erogaciones respectivas con imputación a las cuentas
de presupuesto que correspondan"

3) 3) Que en la resolución 182Í2ü22 plantea la creación delfondo permanente y
ob.leto de gasto.

csneEderandc:
1) Que es netesario contar con dicho fondo para dar cumplimiento a servicios e

invensianes, en el periodo del ü1 al 31 de hdarzo del 2ü23.
Z) Qile dichos fondos sean destinados a cubrir gastos como lo estipula la resoktcién

182ftA22.

ATENTO: A lo precedente mente expuesto

EL MUIT¡ICIPIO DE NICOTICH

ñE§UELVE:
1. Aprobar, a repoRer lo gastado del fondo permanente, para hacer usü en el periodo

del 01 al 31 de Marzo del 2023 por un hflonto de $ 55723,82 (peso$ uruguayosi, a
ser asignados al N'de cuenta 0015X8371-00CI§8 del Banco República.

2. Connuníquese la presente a Delegados de Tribunal de Cuentas, a la Direccién
General de Recursos Financieros,seeretaria de Desarrollo Local y Participacién y
Contadcr General.

Resoit¡elán ñü' 3112ü23"
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tiudad Gral. Liber §eregni, S3 de Marzo de 2023

Acta N" 0412023.

Fatricia Berrero
rcnccial fvlunicipio Nicolich

r SeregrriCiuiclacl Líbe

'1,), ",

Lr{F;},/toreno
Alc aldÉ,/ftuf,ici pio N ico lich
Ciaa/á, gráVíaer seresn¡

.4- LJ- L

rl

Wú4!5w

i rt¡ Nicolioh
Scrcgni

'rl)

§\ $ori,É_ -ñ ge-fi €+6qN i q

L


